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GILBERTO 50VOS MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COKPASTIAS, ESCARCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 

N* ADM-92-109 De 21 DE MAYO DE 1982 

in ajarcicio de las atribuciones que la confiere la Ley; y, 

CONS IORRAMDO : 

GUE mediante «aseriture pública celebrada el $ de febrero de 
1982, ante al Hotario Prinero del Cantón Quito, se ha aunentado 
el espital y reformado los estatutos de la conpañía "MAVIRA S.d.”; 

QUE el suñer Economista Vinicio Raníres Huñosz, «n en calidad 
de Gerente Conesral de la compañía, debidamente autorizado, ha com 
parecido a este Despacho para solicitar la aprobación del aunento 
de capital y reforma de estatutos de la conpañla "NMAVIRA S.á.”, 
para cuyo sfecto ha presentada tres copias eortíficadas de la es- 
erítura pública a que se refiare el considarando anterior; 

QUE «l Departanento de laspección y imilinia de esta Súper- 
intendencia, hs presentado el laferme y el memorando 5" 5C-pDIA-14E> 
82-132 de 23 de marso de 1982, uediante los eualas ae entablece 
que la suscripción y pago del capítal que se. sencuta, se ha efec- 
tuado de conforniánd «con los tármicos constantes de la aseritura 
pública de Y) de febrero de 1952 y con ebservancia de las disposi- 
ciones lagalos pertinentes: 

QUE «al Departanento Juridico de esta Entidad, nedlanteo me- 
«orando N”*DI-CA-32-134 de 29 de mayo de 1982, enír13 jaforme fa- 
vorabie para *l asunento de capital y reforma de estatutos ¿de la 
conpañíla “MAVIRA S.A.”. 

QUE para el otorgamiento de la eserítura píblica antes meñ- 
cionada, se ha cumplido <om todos los reaquíialtos uecesarios para 
su valldes, 

RESUELVE: 

ABTICULO PRIMERO. - AFPEOBAS al aumento de capital y refarua ¿e 
estarutos de la conpañla CHAVIRA 5.4.”, de 

zoaforanidad con los tirminos constantes de la escritara públic. 
de Y de febrero de 198%, celebrada ante el dotario Primaro del 
caactón Quito; auneato de capital por la suma de (S/. 6'0006,.,000,09) 
SEIS MILLOBES DE SUCRES, con lo eusi el capital de la conmpaíla 
asciende a la suma de (8/. 7*009.000,00) SIETE HILLONES DE SUCKES, 
dividido en siete mil acciones ordinarías y vomlnativas de un mil 
Puexras cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - —DPISPOBER que el señor Notario Primero del 
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Cantén Quito, anote al margen de la matriz de la escritura 
pblias de aunento de capital y referna de estatutos de la 
aonpañía "NMAVIRA 5.4,.”, aclebrada en esa Notaría el 9 de fe- 
brero de 1982, que se la aprueba en virtud de la presente Re- 
solución, 21 señor Reterío sentará rasón de asta anotación 
marginal. 

ARTICULO TERCERO, - DISPORER que el señor Notario Primero ¿el 
Santóa Quito, anote al margaa de la natris 

de la eseritura pública de constitución de la compañía denomi- 
nada "MAVIRA S.4.", eslebrada en esa Notaría el 8 de noviembre 
de 1979, que nediante escritura pública de 9 de febrero de 
1982, otorgada en esa nisma Notaría, la conpañía ha prosedido 
a aunentar el capital y reformar sus estatutos; actos que son 
aprobados «su virtud de la presente Sesolución. El señor Neta- 
rio sentará ranón de asta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, se anote al margen de la ins- 

eripeión de la eseritura pública de constitución de la compañía 
"MNAVIBA $S.4.”, mencionada en el artículo anteríor, que ausdiante 
escritura pública de 9 de febrero de 1982, ecslebrada ante el 
Netario Primero del Cantín Quito, la compañla ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos; setos que so 
aprobados en virtud de la prosente Resolución. Sa sentará 
rasón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañlas, se ins- 

exíba en el Regístro Nercantil del Cantón Quito, en el lihro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de ostatutos de la compañía "MAVIRA 
$.4.", celebrada 21 9 de febrero de 1982, ante el Notario Pri- 
sexrs del Cantón Quito. Se archivará una copia de dicha esari- 
tura y ae davoiverán las restautes, con la razón de la inserip- 
ción que se ordena. 

ARTICULO SRXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno 
de les paribdicos de mayor eciranlación en la 

ciudad de Guíto, un extracto de la escritura pública de 9 de 
febrero de 1982, con la razón de su aprobación; extracto que 
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será elaborado en asta Superintendencia y eatregado para su 

publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 

con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

hesciución. 

CUMPLIDO, vuelva el expedicate. 

COMBRIQUESE.- DADÁ y fíruada en la Super- 
intendensia de Compañlas, ¡an Quito,       
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 608 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art, cuarto y en el Uuinto de la misma, de confofmidad A lo estable 

ci o en el Vecreta 733 de 22 de Agosto de 1975, publ 

Oficial 878 de 29 de Agusta a año.- Quitá, 
   

De. Ga Caria Bonderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


